
   
Guayaquil, Agosto 4 de 2014     

   

          

     

    

          

   

    

  

     

Señor 

LUIS YORLIN TORRES VITE 

Presente, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted, que la junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía FINANREC CA. , celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirle a usted para el 

cargo de PRESIDENTE de la compañía por un periodo de cinco años, ejerciendo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual.- 

La Compañía FINANREC C.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 26 de 

marzo de 1991, en la Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil de mismo cantón el 23 de mayo de 1991. 

Posteriormente, Aumento su Capital Social y Reformo su Estatuto Social, el 9 de febrero de 

1995, ante el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 

mismo cantón, el 4 de mayo de 1995. Finalmente, se realizó la Conversión, Aumento de Capital 

y Reforma de Estatuto Social de la compañía.      

   

Atentamente, 

PRESIDENTE 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Ced.Clud. + 0702081514 

HATO TMOS DE ESTA 
ÁÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
A, EN HOJA DE SEGURIDAD 

BESAN ADJUNTA.   GUAYAQ!       
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.058 
FECHA DE REPERTORIO:04/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañia FINANREC C.A., 

a favor de LUIS YORLIN TORRES VITE, de fojas 31.498 a 31.500, 
Registro de Nombramientos número 10.178,   
ORDEN 37058 
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Guayaquil, 06 de agosto de 2014 
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